
























































































  

   

 

Bogotá D.C noviembre de 2025 

Aspirante 

AMANDA RODRIGUEZ VELASQUEZ 

CÉDULA: 51939299 

ID INSCRIPCIÓN: 125366 

Concurso de Méritos FGN 2024 

 

Radicado de Reclamación No. PE202509000006621 

Asunto: Respuesta a reclamación presentada en contra de los resultados de la prueba 

escrita, en el marco del Concurso de Méritos FGN 2024. 

 

El 3 de marzo de 2025, la Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la 

Nación expidió el Acuerdo No. 001 de 2025, “Por el cual se convoca y se establecen las reglas del 

concurso de méritos para proveer vacantes definitivas en las modalidades de ascenso e ingreso, 

en la planta de personal de la Fiscalía General de la Nación perteneciente al Sistema Especial 

de Carrera”. En dicho acto administrativo se dispuso, entre otras etapas, la aplicación de 

pruebas escritas destinadas a la evaluación de competencias generales, funcionales y 

comportamentales, cuyo objeto es verificar los conocimientos, la capacidad, la idoneidad y la 

potencialidad de los aspirantes admitidos, a efectos de determinar su aptitud para el desempeño 

eficiente de las funciones y responsabilidades propias del empleo, así como establecer una 

clasificación conforme a las calidades exigidas para su ejercicio. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 del Acuerdo No. 001 de 2025, los 

aspirantes disponen de un término de cinco (5) días, contados a partir de la publicación de los 

resultados preliminares de las Pruebas Escritas, para formular reclamaciones, las cuales deberán 

presentarse de manera única y exclusiva a través de la aplicación SIDCA3, accesible mediante el 

enlace: https://sidca3.unilibre.edu.co/concursosLibre/. El conocimiento y trámite de dichas 

reclamaciones corresponde a la UT Convocatoria FGN 2024, en virtud de la delegación efectuada 

a través del contrato suscrito con la Fiscalía General de la Nación. 

En este contexto, el día 19 de septiembre de 2025, se publicaron los resultados 

preliminares de las pruebas escritas, y, el plazo para presentar reclamaciones se surtió entre las 

00:00 horas del 22 de septiembre hasta las 23:59 pm de 26 de septiembre de la presente 

anualidad.  

Revisada la aplicación web SIDCA3, se constató que, dentro del término establecido, usted 

presentó reclamación, frente a los resultados publicados, en la cual solicita: 

“Solicitud acceso a material de pruebas escritas” 

https://sidca3.unilibre.edu.co/concursosLibre/


  

   

 

“Solicito me citen y pueda acceder al material de pruebas escritas realizadas el 24 de agosto de 

2025, a efectos de revisar el cuadernillo de preguntas y respuestas correctas junto con mi hoja de 

respuestas marcadas, y la hoja de objeciones que diligencie el día del examen, para 

posteriormente realizar las reclamaciones a que hubiere lugar. 

cordialmente, Amanda Rodriguez Velasquez, en mi calidad de inscrita al cargo de Fiscal delegado 

ante jueces del circuito bajo la modalidad ingreso en la OPECE I-103-M-01-(597) con código de 

inscripción 0125366, cédula 51.939.299. ” 

Además, usted presentó un documento donde manifiesta 

 

PDF adjunto al escrito de reclamación presentado por la aspirante en el aplicativo SIDCA3, 

página 2. 

Adicionalmente, con ocasión de la jornada de acceso al material de pruebas, usted 

complementó su reclamación, dentro del plazo establecido, específicamente los días 20 y 21 de 

octubre del presente año, en la que solicitó:  

“Favor tener en cuenta el documento adjunto.” 

“En el desarrollo del examen, se presentaron preguntas mal formuladas, inconsistencias en la 

formulación de las preguntas y evaluación de las respuestas consignadas en la prueba de 

conocimientos. Según el análisis realizado, se identificaron errores en la calificación de las 

respuestas, específicamente en las preguntas que detallaré más adelante y en el documento 

adjunto, considero que parte desde la misma formulación de las preguntas, como quiera que, en 

algunos casos no se tuvo en cuenta que la competencia para decidir el caso fuera coherente al 

cargo para el cual me presenté, esto es, Fiscal Delegado ante Jueces Penales del Circuito, de una 

parte, y de otra, no se tuvo en cuenta el trámite procesal que corresponde de acuerdo con el delito, 

es decir, si se debe tramitar por el procedimiento ordinario de la Ley 906 de 2004, o por el 

procedimiento especial abreviado de la Ley 1826 de 2017, y, estos errores, conllevan que en esos 



  

   

 

casos no exista respuesta correcta, y, por lo tanto, complemento el recurso interpuesto en el 

documento adjunto.” 

Además, usted presentó un documento donde manifiesta: 

 

 

PDF adjunto al escrito de reclamación acceso presentado por la aspirante en el aplicativo SIDCA3, 

página 43. 

 

 En virtud de lo anterior, se responde de fondo su reclamación, en los siguientes términos:  

 

1. En relación con la solicitud de información sobre la calificación de las pruebas escritas 

del Componente Eliminatorio (Competencias Funcionales y Generales), es preciso recordar que 

la calificación se realiza teniendo en cuenta el grupo de referencia al que pertenece el aspirante, 

es decir, de manera independiente para cada codificación de la OPECE. 

 

Esto significa que el desempeño de cada aspirante se compara únicamente con quienes 

están inscritos en la misma codificación de OPECE, y no con la totalidad de participantes del 

concurso. Tal como lo establecen la Guía de Orientación al Aspirante y el Anexo Técnico, el 

puntaje asignado refleja la posición del aspirante dentro de su grupo de referencia (codificación 

OPECE), sin que esto pueda equipararse a una posición definitiva dentro de la lista de elegibles, 

toda vez que no se han surtido la totalidad de las pruebas previstas, incluida la prueba de 

valoración de antecedentes. 

 

Adicionalmente, debe tener en cuenta que la prueba escrita se encuentra conformada por 

un componente eliminatorio (competencias generales y funcionales) y un componente 

clasificatorio (competencias comportamentales), este último solo será visible en la aplicación web 



  

   

 

SIDCA3, solo para aquellos aspirantes que superaron el puntaje mínimo aprobatorio establecido 

para el componente eliminatorio (65,00 puntos).  

  

Una vez aclarado lo anterior, se le informa que para el cálculo de la calificación del grupo 

de referencia al que usted pertenece, se utilizó el método de puntuación directa, donde, a partir 

del desempeño del aspirante en la prueba se le asigna un valor numérico en una escala de 0,00 a 

100,00 con dos decimales truncados. El cálculo mediante este método se encuentra definido 

formalmente por: 

𝑃𝐷 =  (
𝑋𝑖

𝑛𝑘
) ∗  100 

Donde: 

 

𝑃𝐷: Es la Calificación en la Prueba del aspirante. 

𝑋𝑖: Es la Cantidad de Aciertos del aspirante en la prueba. 

𝑛𝑘: Es el Total de Ítems en la prueba. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, para obtener su puntuación final en el componente 

eliminatorio de las pruebas escritas debe utilizar los siguientes valores: 

 

 

Por lo anterior, su puntuación en el componente eliminatorio de la prueba escrita es: 

  

63.15 

 

Cabe mencionar, que la metodología de calificación utilizada asegura que la posición 

dentro del grupo de referencia (codificación de OPECE) se mantenga en consonancia con el 

número de aciertos obtenidos por cada aspirante. En otras palabras, un menor número de 

aciertos en cada prueba siempre resulta en una puntuación final más baja. Esta calificación, que 

refleja el desempeño del aspirante, será igual para los aspirantes del grupo de referencia que 

hayan obtenido el mismo número de aciertos. 

 

Es importante destacar que los ítems eliminados de la prueba NO se incluyen en el cálculo 

de la calificación, dado que, tras realizar el análisis técnico correspondiente, se determinó que 

estos ítems no contribuyeron a una evaluación objetiva de la competencia laboral evaluada. 

Es preciso recordar, que las pruebas sobre competencias Generales y Funcionales tienen un 

carácter eliminatorio, razón por la cual queda EXCLUIDA del Concurso de Méritos FGN 2024 

y, no tendrá acceso a puntaje en la prueba de Competencias Comportamentales con carácter 

𝑿𝒊: Cantidad de aciertos obtenidos en la prueba 60 

𝒏𝒌: Total de ítems en la prueba (Excluyendo los ítems 

eliminados) 

95 



  

   

 

clasificatorio, ya que este resultado solo es publicado para aquellos aspirantes que superaron el 

Puntaje Mínimo Aprobatorio (PMA) de 65.00 puntos de 100 posibles. 

 

2. Para atender su solicitud sobre las respuestas correctas de las preguntas, se da 

respuesta de la siguiente manera: 

Tipo de prueba Ítem 
Respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Resultado 

COMPETENCIAS GENERALES 1 B B ACIERTO 

COMPETENCIAS GENERALES 2 B B ACIERTO 

COMPETENCIAS GENERALES 3 B C ACIERTO 

COMPETENCIAS GENERALES 4 B C ACIERTO 

COMPETENCIAS GENERALES 5 B A ERROR 

COMPETENCIAS GENERALES 6 B A ACIERTO 

COMPETENCIAS GENERALES 7 B A ACIERTO 

COMPETENCIAS GENERALES 8 B B ERROR 

COMPETENCIAS GENERALES 9 B A ERROR 

COMPETENCIAS GENERALES 10 B A ACIERTO 

COMPETENCIAS GENERALES 11 B A ACIERTO 

COMPETENCIAS GENERALES 12 B B ACIERTO 

COMPETENCIAS GENERALES 13 ELIMINADO A ELIMINADO 

COMPETENCIAS GENERALES 14 B C ACIERTO 

COMPETENCIAS GENERALES 15 B C ACIERTO 

COMPETENCIAS GENERALES 16 B C ACIERTO 

COMPETENCIAS GENERALES 17 B B ACIERTO 

COMPETENCIAS GENERALES 18 B B ACIERTO 

COMPETENCIAS GENERALES 19 B C ERROR 

COMPETENCIAS GENERALES 20 B B ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

COMÚN 
21 ELIMINADO B ELIMINADO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

COMÚN 
22 ELIMINADO C ELIMINADO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

COMÚN 
23 ELIMINADO B ELIMINADO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

COMÚN 
24 B A ERROR 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

COMÚN 
25 B B ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

COMÚN 
26 B C ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

COMÚN 
27 B B ERROR 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

COMÚN 
28 B C ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

COMÚN 
29 B A ERROR 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

COMÚN 
30 B B ACIERTO 



  

   

 

Tipo de prueba Ítem 
Respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Resultado 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

COMÚN 
31 B C ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

COMÚN 
32 B C ERROR 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

COMÚN 
33 B C ERROR 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

COMÚN 
34 B C ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

COMÚN 
35 B B ERROR 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

COMÚN 
36 B C ERROR 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

COMÚN 
37 B B ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

COMÚN 
38 B A ERROR 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

COMÚN 
39 B B ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

COMÚN 
40 B C ERROR 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

COMÚN 
41 B C ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

COMÚN 
42 B C ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

COMÚN 
43 B C ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

COMÚN 
44 B A ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

COMÚN 
45 B B ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

COMÚN 
46 ELIMINADO A ELIMINADO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

COMÚN 
47 B C ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

COMÚN 
48 B A ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

COMÚN 
49 B A ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

COMÚN 
50 B A ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
51 B A ERROR 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
52 B A ERROR 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
53 B B ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
54 B C ERROR 



  

   

 

Tipo de prueba Ítem 
Respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Resultado 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
55 B C ERROR 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
56 B A ERROR 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
57 B B ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
58 B A ERROR 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
59 B B ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
60 B C ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
61 B C ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
62 B B ERROR 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
63 B B ERROR 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
64 B A ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
65 B B ERROR 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
66 B C ERROR 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
67 B C ERROR 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
68 B B ERROR 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
69 B B ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
70 B A ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
71 B C ERROR 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
72 B C ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
73 B A ERROR 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
74 B B ERROR 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
75 B B ERROR 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
76 B A ERROR 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
77 B C ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
78 B C ACIERTO 



  

   

 

Tipo de prueba Ítem 
Respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Resultado 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
79 B B ERROR 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
80 B A ERROR 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
81 B C ERROR 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
82 B B ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
83 B C ERROR 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
84 B C ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
85 B A ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
86 B C ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
87 B C ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
88 B A ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
89 B B ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
90 B C ERROR 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
91 B A ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
92 B C ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
93 B C ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
94 B C ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
95 B B ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
96 B A ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
97 B C ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
98 B B ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
99 B B ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
100 B B ACIERTO 

 

Ahora bien, con el fin de dar claridad frente al concepto “ELIMINADO”, referido en 

algunos ítems de la tabla de respuestas clave, es preciso manifestar que significa que los ítems 



  

   

 

señalados como eliminados no cuentan dentro del cálculo de la calificación, toda vez que, luego 

del análisis realizado, se observó que no aportaron a una evaluación objetiva de la competencia 

laboral que se pretendía medir. 

3. Para responder la inquietud relacionada con la construcción de las preguntas, 

preguntas ambiguas o con múltiple respuesta correcta, es importante subrayar que las pruebas 

del Concurso de Méritos FGN 2024 cuentan con los más altos estándares de calidad en 

construcción de pruebas, dada la experiencia del operador encargado de la ejecución del Concurso 

de Méritos FGN2024 en este campo, por esta razón se cuenta con un equipo de trabajo altamente 

calificado para la construcción de pruebas por competencias laborales, para que, de esta manera, 

se garantice que en términos de medición, se guarde la coherencia entre las preguntas que 

conforman cada cuadernillo de pruebas, y los contenidos temáticos que debe dominar el  

aspirante, de acuerdo con el empleo al que se presenta.  

En cuanto al proceso de construcción de las pruebas escritas y sus respectivos ítems, es 

pertinente aclarar que la Unión Temporal fue responsable del diseño y construcción de estos bajo 

el formato de Prueba de Juicio Situacional (PJS). Con base en lo anterior, se desarrollaron las 

distintas fases, las cuales se describen a continuación: 

• Fase 1. Análisis de los indicadores y su definición operacional: en la etapa de planeación 

del concurso de méritos, la Fiscalía General de la Nación (FGN), realizó la delimitación de 

los contenidos temáticos de las pruebas, a partir de las características funcionales 

establecidas en el Manual Específico de Funciones y Requisitos de la FGN y las necesidades 

de servicio identificadas para las vacantes ofertadas. Seguidamente la Unión Temporal 

recibió de la FGN la matriz con los ejes temáticos e indicadores identificados para evaluar 

a los aspirantes en relación con los niveles jerárquicos y empleos a los que se presentan. 

Posteriormente, la Unión Temporal procedió a realizar un análisis de este listado, con el 

fin de verificar la pertinencia de los indicadores asociados a cada empleo, en función de la 

relación con los indicadores incluidos en cada estructura de prueba, el nivel jerárquico del 

empleo, y el Manual de Funciones y Requisitos de la Entidad.  

• Fase 2. Capacitación y entrenamiento del equipo de construcción y validación: una vez 

definido el grupo de expertos constructores y validadores para la elaboración y validación 

de los ítems o preguntas (casos y enunciados y alternativas de respuesta con única opción 

correcta que conformarían las pruebas) se realizaron varias jornadas de capacitación con 

el fin de unificar aspectos psicométricos, metodológicos y procedimentales relevantes y 

necesarios para asegurar las calidades técnicas en la construcción. De igual forma, se 

socializaron los procedimientos de seguridad y confidencialidad de la información.  

• Fase 3. Previo a la construcción de los ítems, los indicadores con su definición operacional 

y la distribución de estos en cada una de las OPECE o empleos fueron asignados a los 

constructores y validadores, expertos en cada área de conocimiento, quienes realizaron un 

Análisis Funcional de los empleos, en el que identificaron qué funciones estaban asociadas 



  

   

 

al indicador asignado y su definición operacional, para proceder a construir y/o validar los 

ítems. 

Este proceso garantizó la calidad de las pruebas, asegurando que midan de manera precisa 

las competencias y habilidades necesarias para desempeñar las funciones específicas de 

cada empleo. 

• Fase 4. Construcción de casos y enunciados: acorde con la definición de cada indicador y 

la experticia del profesional constructor en los temas relacionados, se realizó la asignación 

de los indicadores y la cantidad de ítems a construir por indicador; asimismo, se 

entregaron los insumos correspondientes relacionados con el Manual Específico de 

Funciones y Requisitos de la FGN, el propósito principal, las funciones esenciales, los 

requisitos de formación académica y experiencia de los empleos del Concurso de Méritos, 

con el objetivo de lograr que la construcción refleje la realidad laboral de los empleos que 

hacen parte del proceso. 

• Fase 5. Validación de ítems por pares temáticos y metodológicos: la validación de los 

casos, enunciados y alternativas de respuesta con única opción correcta construidos se 

realizó mediante la estrategia denominada “taller de validación”, en la cual participaron el 

constructor (experto temático), dos validadores (expertos temáticos de calidades 

profesionales y experiencia semejante a la del constructor), el profesional de apoyo 

(profesional en Psicología que verifica el cumplimiento de la aplicación del formato de 

evaluación y lleva control del avance de las estructuras de prueba) y el corrector de estilo 

(profesional con experiencia en verificación, corrección y redacción de textos académicos), 

quienes revisaron simultáneamente el contenido de los casos, enunciados y alternativas de 

respuesta a utilizar en la prueba. De igual manera, con base en los conceptos de los 

expertos, se realizaron los ajustes correspondientes a cada uno de los ítems que recibieron 

comentarios durante el taller de validación, para así ser ajustados y proceder con la 

aprobación.  

• Fase 6. Una vez fueron aprobados los casos y enunciados en taller de validación, se realizó 

una última revisión con el apoyo de un profesional “Doble Ciego” (cuarto experto que no 

ha participado en las fases anteriores), en la cual los ítems fueron aprobados por completo, 

garantizando que no tuviesen ningún tipo de error técnico, teórico o metodológico.  

Una vez los ítems fueron validados en esta última fase, se procede con la etapa de 

ensamble de las pruebas.  

Con base en las fases anteriormente expuestas, se detalla la metodología sobre la que se 

establece el proceso de construcción de ítems de las pruebas del Concurso de Méritos, por lo que 

la experiencia para la construcción de ítems por parte de los expertos funciona como garante de 

que ningún ítem de la prueba carece de estructura técnica metodológica y, que mide las 

competencias y conocimientos del Manual Específico de Funciones y Requisitos de la FGN, para 

los empleos evaluados; sin dejar de lado la experiencia para la construcción de ítems por parte de 

los expertos participantes. 

Adicionalmente, es necesario mencionar que, posterior a la aplicación de la prueba y antes 

del proceso de calificación, cada ítem se sometió a un análisis psicométrico por medio del cual se 



  

   

 

evaluaron sus calidades técnicas, con el fin de garantizar su adecuada inclusión dentro de la 

calificación para el o los grupos de referencia para los cuales fue aplicado.  

En coherencia con lo expuesto, y tal como se precisó durante todo el proceso, los expertos 

contaron con el acompañamiento de un profesional en Psicología (psicómetra) encargado de 

verificar y garantizar los aspectos metodológicos esenciales del Formato de Prueba de Juicio 

Situacional (PJS) y, adicionalmente, un corrector de estilo encargado de revisar que el ítem 

cumpliera con criterios de claridad y ortotipográfico. De esta manera, se asegura que estos seis 

profesionales garantizaran el cumplimiento de la estructura establecida para la prueba, así como 

los criterios técnicos, y metodológicos que aseguran la claridad de cada uno de los ítems o 

preguntas que las conforman.  

Lo anterior evidencia el adecuado procedimiento para garantizar que los ítems que 

pertenecen a la prueba escrita por usted presentada no revistan de ambigüedad, confusión, falta 

de claridad u otros aspectos. 

Además, es de precisar también que, dado que el formato que se emplea no es posible 

tener respuesta multiclave, toda vez que, las preguntas o ítems corresponden al tipo de opción 

múltiple con única respuesta; es decir, solamente una de las alternativas es correcta y las dos 

alternativas adicionales no lo son. Por lo tanto, no existe la posibilidad de que dos alternativas 

sean 100 % correctas o parcialmente correctas, dado que el argumento técnico o la justificación 

de cada alternativa de respuesta, componentes que hacen parte del ítem, corresponde con el 

criterio técnico, normativo o procedimental bajo el cual se sustentan las razones por la que la 

opción correcta es correcta y se fundamentan las causas por las cuales las otras dos alternativas 

no son correctas.  

4. Con relación a su solicitud “(…) Revisión técnica, académica y jurídica (…)”se aclara que, 

de acuerdo con la revisión en la aplicación web SIDCA3 y garantizando la correcta publicación 

del puntaje realizado al aspirante, la Unión Temporal se permite ratificar el resultado obtenido, 

que corresponde con: 

Prueba Escrita Componente Eliminatorio  
Puntaje obtenido 

63.15 

Información obtenida del aplicativo SIDCA3 

En esa medida, se confirma su resultado de NO APROBADO en las pruebas, de acuerdo 

con el puntaje mínimo aprobatorio establecido en el Acuerdo No. 001 2025, lo cual indica que 

NO SUPERÓ la Prueba de competencias generales y funcionales; por lo tanto, NO CONTINÚA 

en el Concurso de Méritos FGN 2024 por ser estas pruebas de carácter eliminatorio, según lo 

establecido en el Acuerdo de Convocatoria. 

Por otra parte es necesario recalcar que, de acuerdo con las especificaciones técnicas 

definidas para adelantar el Concurso de Méritos para proveer las vacantes definitivas de los 



  

   

 

empleos de la Fiscalía General de la Nación, el procesamiento de los datos de las hojas de 

respuesta y calificaciones, se realizó garantizando la transparencia, operatividad, 

confidencialidad, seguridad e inviolabilidad a la reserva en aplicación de los principios que rigen 

el Concurso de Méritos, generando resultados de las pruebas a partir de la lectura óptica de las 

respuestas consignadas por los aspirantes en sus respectivas hojas de respuesta, dicho 

procedimiento es realizado e informatizado, y consiste en sistematizar la información registrada 

en dichas hojas, a través de una máquina lectora de marcas ópticas de alta sensibilidad que es 

previamente calibrada y cuenta con altos estándares de calidad; el software utilizado, además de 

digitalizar los datos leídos, captura altos volúmenes de información, con alta precisión y 

exactitud.  

Posteriormente, se realiza una verificación de que hayan sido leídas la totalidad de las 

hojas de los concursantes citados con el uso de herramientas computacionales que garantizan el 

cruce correcto de esta información.   

Debido a la alta sensibilidad de la máquina lectora, mediante la Guía de Orientación al 

Aspirante de pruebas escritas, se recomendó lo que se cita a continuación: 

• Marcar las respuestas únicamente con lápiz de mina negra número 2, llenando 

completamente el círculo que corresponde a su escogencia. 

• No marcar más de una respuesta por ítem, pues le será anulada  

• Borrar totalmente (con borrador de nata) la respuesta que desee cambiar. 

• Verificar que el número de la respuesta coincida con el número del ítem. 

• Tener en cuenta que la marca que no llene completamente el círculo no será procesada 

por la máquina lectora. 

De la misma forma, en la citada Guía se advirtió también que una marca incorrecta no 

sería procesada por la máquina lectora. Así mismo, es responsabilidad del aspirante seguir las 

instrucciones y recomendaciones dispuestas en la Guía, para asegurar el adecuado registro y 

posterior captura de sus respuestas. 

Ahora bien, en atención a su petición se realizó una verificación al archivo de respuestas 

generado del proceso de lectura óptica y una verificación física y manual de su hoja de respuestas, 

constatando mediante esta revisión que los datos obtenidos corresponden integralmente a los 

procesados. 

5. Respecto a su petición de anulación de ítems, es pertinente aclararle sobre el proceso 

de construcción y validación de pruebas que se da antes de la construcción de ítems:  

En la etapa de planeación del Concurso de Méritos, la Fiscalía General de la Nación (FGN), 

realizó la delimitación de los ejes temáticos a partir de las características funcionales establecidas 

en el Manual Específico de Funciones y Requisitos de la FGN para cada empleo en relación con 

el Grupo o Proceso del SGI donde se encuentra ubicada la vacante. Seguidamente la Unión 

Temporal recibió de la FGN la matriz con los indicadores establecidos para evaluar a los 

aspirantes en cada uno de los empleos y sus niveles jerárquicos en los cuales participan. 

Posteriormente, la Unión Temporal procedió a realizar un análisis de la matriz con el fin de 



  

   

 

verificar la pertinencia de los ejes temáticos para identificar los indicadores asignados para cada 

empleo, así como su estructura de prueba y el nivel jerárquico, en relación con el manual de 

funciones de la entidad.  

En consecuencia, se evidencia que los indicadores incluidos en las pruebas planteadas 

incluyeron las competencias laborales, habilidades y capacidades mínimas requeridas y pactadas 

con la entidad, lo cual forma parte del Concurso de Méritos FGN 2024  

Luego de la aplicación de las pruebas y la información obtenida de las respuestas de los 

aspirantes (aciertos y desaciertos) en el proceso de calificación, se llevó a cabo el análisis de los 

ítems, observando que los patrones de respuesta cumplieran con criterios estadísticos de calidad 

previamente establecidos. En esta etapa del proceso de calificación se analizó cuál fue la relación 

entre el porcentaje de acierto del ítem y los porcentajes de acierto de toda la prueba, si los ítems 

tuvieron algún problema de redacción, si algún(os) ítem(s) no era(n) pertinente(s) para el perfil 

que se evaluó, etc. Los análisis en mención se llevaron a cabo con un equipo de expertos, entre los 

que se encuentran los expertos constructores y validadores de los ítems, la coordinadora de 

pruebas, profesional en psicología (psicómetra) y el analista de datos.  

Adicional a lo anterior, se realizó la revisión cualitativa de los ítems que no cumplieron 

con los criterios estadísticos o que fueron reportados en el formato de preguntas dudosas, 

determinando la eliminación del ítem que no cumpliera con los criterios a cabalidad; de ahí que 

la calificación definitiva se obtiene después de determinar los ítems eliminados.   

Así las cosas, para el caso particular del ítem 36 señalado por usted, y luego del análisis 

descrito, se confirma que estos dan cuenta de un comportamiento acorde con los parámetros 

establecidos dentro del instrumento de evaluación, superando el análisis psicométrico y técnico 

al cual se exponen. 

Por otro lado, como resultado del análisis mencionado, en la prueba presentada por usted 

le informamos que los ítems eliminados fueron los siguientes: 

Tipo de prueba Resultado Posición 

COMPETENCIAS GENERALES ELIMINADO 13 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA COMÚN ELIMINADO 21 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA COMÚN ELIMINADO 22 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA COMÚN ELIMINADO 23 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA COMÚN ELIMINADO 46 

 

6. Respecto a su inquietud sobre la relación de las preguntas con los ejes temáticos en la 

prueba de competencias generales, le aclaramos que se evaluaron aspectos como los niveles de 

dominio sobre los saberes básicos y sobre lo que todo aspirante a trabajar en la Fiscalía General 

de la Nación (FGN) debe conocer de su quehacer institucional, esto le va a permitir desempeñar 

con efectividad dichas funciones de manera transversal en la entidad.  



  

   

 

 Así mismo, los ítems construidos estuvieron enmarcados dentro de unos ejes temáticos e 

indicadores que fueron analizados por la FGN y la Unión Temporal.  

 

 Teniendo en cuenta lo anterior, y que se presentó como aspirante a la vacante ofertada 

para el empleo denominado FISCAL DELEGADO ANTE JUECES DEL CIRCUITO, identificado 

con el código de OPECE I-103-M-01-(597) los contenidos de su prueba de competencias generales 

fueron los siguientes:  

Respecto a su inquietud referente a los ejes temáticos de la Prueba de competencias 

funcionales, aclaramos que esta prueba evaluó la capacidad de los aspirantes para aplicar, en un 

contexto laboral, conocimientos definidos según el contenido funcional del empleo para el que 

concursa. Para la prueba funcional se tienen en cuenta conocimientos que le permiten desarrollar 

funciones relacionadas con el Manual Específico de Funciones y Requisitos de la FGN, las cuales 

están de acuerdo con las actividades propias del empleo al que el aspirante se está presentando 

en relación con el Grupo o Proceso del SGI donde se encuentra ubicada la vacante. Así mismo, los 

ítems construidos estuvieron enmarcados dentro de los ejes temáticos propuestos y definidos por 

la Fiscalía General de la Nación (FGN) y que fueron validados posteriormente por el equipo de 

pruebas de la Unión Temporal Convocatoria FGN 2024 con el fin de verificar la cantidad de ítems 

en cada una de las pruebas, de acuerdo con la denominación del empleo.  

Tipo de Prueba Eje temático Indicador 
# de ítems en 

cuadernillo 

COMPETENCIAS 

FUNCIONALES - 

PRUEBA ESPECÍFICA 

DERECHO PENAL 

SUSTANCIAL 

DERECHO PENAL 

SUSTANCIAL PARTE 

ESPECIAL|FUN_5 

8 

COMPETENCIAS 

FUNCIONALES - 

PRUEBA ESPECÍFICA 

DERECHO PENAL 

SUSTANCIAL 

DERECHO PENAL 

SUSTANCIAL PARTE 

GENERAL|FUN_5 

8 

Tipo de Prueba Eje temático Indicador 
# de ítems en 

cuadernillo 

COMPETENCIAS 

GENERALES 

RAZONAMIENTO JURIDICO 

COMO AMBITO DEL 

DERECHO 

ARGUMENTACION E 

INTERPRETACION 

JURIDICA|GEN_FIS 5 

COMPETENCIAS 

GENERALES 

MECANISMOS DE 

PROTECCION A DERECHOS 

FUNDAMENTALES Y 

ACCIONES 

CONSTITUCIONALES 

DERECHO DE PETICION, 

TUTELA CONTRA DECISIONES 

JUDICIALES, HABEAS CORPUS, 

MECANISMO DE BUSQUEDA 

URGENTE|GEN_FIS 5 

COMPETENCIAS 

GENERALES DERECHO DISCIPLINARIO 

FALTAS DISCIPLINARIAS DE 

LOS SUJETOS EN EL PROCESO 

PENAL|GEN_FIS 5 

COMPETENCIAS 

GENERALES DERECHO PROBATORIO 

VALORACION 

PROBATORIA|GEN_FIS 5 



  

   

 

Tipo de Prueba Eje temático Indicador 
# de ítems en 

cuadernillo 

COMPETENCIAS 

FUNCIONALES - 

PRUEBA ESPECÍFICA 

DERECHO PENAL JUSTICIA PREMIAL|FUN_5 8 

COMPETENCIAS 

FUNCIONALES - 

PRUEBA ESPECÍFICA 

JUSTICIA 

RESTAURATIVA Y 

TRANSICIONAL 

MECANISMOS 

RESTAURATIVOS EN LA 

LEGISLACION PENAL 

COLOMBIANA|FUN_5 

8 

COMPETENCIAS 

FUNCIONALES - 

PRUEBA ESPECÍFICA 

DERECHO PROCESAL 

NORMAS, PRINCIPIOS Y 

PROCEDIMIENTOS DEL 

DERECHO 

PROCESAL|FUN_5 

10 

COMPETENCIAS 

FUNCIONALES - 

PRUEBA ESPECÍFICA 

OTROS SISTEMAS 

PROCESALES 

PENALES 

PROCEDIMIENTO 

ABREVIADO Y ACUSADOR 

PRIVADO|FUN_5 

8 

COMPETENCIAS 

FUNCIONALES - 

PRUEBA COMÚN 

DERECHO PROCESAL 
AUDIENCIA 

PREPARATORIA|A 
9 

COMPETENCIAS 

FUNCIONALES - 

PRUEBA COMÚN 

CONOCIMIENTO DE 

LA ENTIDAD 

ESTRUCTURA, FUNCIONES Y 

DIRECCIONAMIENTO 

ESTRATEGICO DE LA 

FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION|A 

9 

COMPETENCIAS 

FUNCIONALES - 

PRUEBA COMÚN 

PRINCIPIOS Y 

DERECHOS 

FUNDAMENTALES 

PRINCIPIOS Y DERECHOS 

FUNDAMENTALES 

APLICADOS AL DERECHO 

PENAL|A 

12 

 

7. Para dar respuesta a su interés de información sobre el valor porcentual individual que 

tiene cada pregunta, es preciso mencionar que estas no tienen un valor porcentual definido. Esto 

se debe a que, tras la eliminación de ítems porque no aportan de forma objetiva a las competencias 

objeto de evaluación, se calcula el puntaje final a partir de los aciertos obtenidos y del número 

total de ítems calificados que conforman la prueba; por tanto, el valor porcentual por pregunta es 

dinámico y resultante de los análisis previos a la calificación. Es decir que, no se asigna un valor 

porcentual prestablecido para el cálculo aritmético de la calificación. 

Es así como, el valor porcentual para el puntaje consolidado definitivo sobre el cual se 

determinan las posiciones en las listas de elegibles no se estipula por ítems, se caracteriza por 

prueba; para los efectos de este Concurso de Méritos la prueba de competencias generales y 

funcionales de carácter eliminatorio tiene el siguiente peso porcentual:  



  

   

 

TIPO DE PRUEBA / COMPETENCIAS  CARÁCTER 
 PESO 

PORCENTUAL 

PUNTAJE 

MÍNIMO 

APROBATORIO 

Generales y Funcionales    Eliminatorio 60% 65.00 

Comportamentales  Clasificatorio 10%  N / A 

Valoración de Antecedentes  Clasificatorio 30%  N / A 

TOTAL  100%  
Fuente: Acuerdo No.001 de 2025 “Por el cual se convoca y establecen las reglas del concurso de méritos para proveer 

algunas vacantes definitivas en las modalidades ascenso e ingreso, de la planta de personal de la Fiscalía General de la Nación 

pertenecientes al Sistema Especial de Carrera”. 

8. En lo que corresponde a su afirmación de que “(…)el puntaje obtenido no corresponden 

con su nivel de preparación, conocimientos y despeño durante la prueba (…)”, es preciso recordarle 

que el Sistema Especial de Carrera que rige a la Fiscalía General de la Nación, es un régimen de 

origen constitucional que garantiza la igualdad en las posibilidades de acceso a la función para 

los ciudadanos aptos para el servicio en la FGN; y considera el mérito como fundamento principal 

para el ingreso, la permanencia, la promoción en el servicio y el ascenso. Para alcanzar este 

objetivo, se realizan procesos de selección o concursos de mérito en los que se garantice la 

transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna y fundados exclusivamente en el 

mérito, tal como lo indica el artículo 125 de la Constitución Política. 

Bajo estas consideraciones, el concurso de méritos se convoca mediante el Acuerdo No 

001 de 2025 se rige de manera especial por lo establecido en la Ley 270 de 1996, los Decretos Ley 

016, 017, 018, 020 y 021 de 2014, el Decreto Ley 898 de 2017, el Manual Específico de Funciones 

y Requisitos de los empleos que conforman la planta de personal de la Fiscalía General de la 

Nación (Versión 4 de enero de 2018) y la Resolución No. 0470 del 2014. 

De ahí que en consideración a lo establecido en el artículo 4 del Acuerdo No 001 de 2025, 

el presente Acuerdo es norma reguladora del concurso y obliga a la Fiscalía General de la Nación, 

a la UT Convocatoria FGN 2024 y a todos los participantes. 

Por lo anterior, se precisa que los resultados obtenidos por los aspirantes tanto en la 

Prueba General, Funcional como Comportamental, corresponde al desempeño y conocimientos 

demostrados por éstos a través de la aplicación del referido instrumento de evaluación, bajo 

criterios de objetividad, validez, confiabilidad e igualdad que garantizan la selección de personal 

con las mejores aptitudes para el desempeño del cargo al cual aspiran. 

9. Frente a su solicitud relacionada con los resultados de las pruebas, se precisa que la 

evaluación se efectuó de manera objetiva y en igualdad de condiciones para todos los aspirantes, 

sin que se hubieren presentado situaciones que conlleven irregularidades o violación de derechos. 

Ni la Fiscalía General de la Nación, ni la UT Convocatoria FGN 2024, operador logístico de este 

concurso, han vulnerado derecho fundamental alguno con ocasión de la etapa de aplicación de 

las pruebas escritas, la cual se adelantó con estricto cumplimiento de los principios 

constitucionales y legales, de manera especial en el marco de los principios de mérito, igualdad, 

publicidad, transparencia, garantía de imparcialidad, eficiencia y eficacia, que orientan la Carrera 



  

   

 

Especial de la Fiscalía General de la Nación, consagrados en el artículo 3 del Decreto Ley 020 de 

2014. 

Así las cosas, revisado los motivos por los cuales considera que existe vulneración al 

principio del mérito, igualdad y objetividad, es posible indicar que no se presentan motivos que 

permita acreditar que, frente a otro concursante o participante en iguales o similares condiciones 

a las suyas, se le haya dado un trato diferente; por lo tanto, la conclusión no puede ser otra que la 

inexistencia de vulneración de algún derecho fundamental. 

De manera adicional, se le recuerda que el literal f del artículo 13 del Acuerdo 001 de 2025, 

dispone:  

“ARTÍCULO 13. CONDICIONES PREVIAS A LA INSCRIPCIÓN. (…) 

(…) 

f. Inscribirse en el concurso no significa que el aspirante hubiera superado el mismo. Los 

resultados consolidados de las diferentes etapas serán la única forma para determinar el 

mérito y sus consecuentes efectos” 

En consecuencia, es de aclarar que, el hecho de que el aspirante no haya obtenido un 

resultado favorable en las pruebas escritas no significa que se haya presentado irregularidad  

10. Respecto al cuestionamiento relacionado con la falta de transparencia es pertinente 

aclarar que la Universidad Libre no actúa de manera independiente en el Concurso de Méritos 

FGN 2024, sino que forma parte de la UT Convocatoria FGN 2024 contratista plural que tiene 

suscrito con la Fiscalía General de la Nación, el Contrato de Prestación de Servicios No. FGN-NC-

0279-2024, a través del proceso de selección Licitación Pública FGN -NC-LP-0005-2024, 

contrato que tiene por objeto “Desarrollar el Concurso de Méritos FGN 2024 para la provisión de 

algunas vacantes definitivas de la planta de personal de la Fiscalía General de la Nación (FGN), 

pertenecientes al sistema especial de carrera, en las modalidades de ascenso e ingreso, desde la etapa de 

inscripciones hasta la conformación y publicación de las listas de elegibles en firme” ahora bien, el 

artículo 118 del Decreto 020 de 2014 dispone: 

 

ARTÍCULO  118. Convocatorias a concurso o proceso de selección. Dentro de los tres (3) 

años siguientes a la entrada en vigencia del presente Decreto Ley, las Comisiones de la Carrera 

Especial deberán convocar a concurso los cargos de carrera que se encuentren 

vacantes definitivamente o que estén provistos mediante nombramiento provisional 

o encargo. 

 (…)” 

De lo expuesto, se establece que la planeación del Concurso de Méritos se debe realizar 

conjuntamente y de forma armónica con la entidad a proveerle los cargos pertenecientes al 

Sistema General de Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación y la UT operadora del 



  

   

 

Concurso de Mérito, fundamentándose para ello en el manual específico de funciones y requisitos 

de los empleos que conforman la planta de personal de la Fiscalía General de la Nación, de donde 

se extraen los requisitos mínimos a tener en cuenta para la etapa de Verificación de Requisitos 

Mínimos y Condiciones de Participación. 

De lo anterior, queda claro que el Concurso de Mérito y el Acuerdo 001 de 2025 expedido 

por la Comisión de Carrera Especial reglamenta el  Concurso de Mérito FGN 2024 para el  ingreso 

y ascenso a los cargos pertenecientes a la Oferta Pública de Empleos de Carrera Especial, lo cual 

es de obligatorio cumplimiento tanto para los participantes como para la FGN, que, entre otros 

principios reglamentados en estos, tienen que dar prioridad al de transparencia, el cual se 

encuentra establecido en el numeral 4 del artículo 03 del Decreto Ley 020 de 2014 como se señala 

a continuación: 

ARTÍCULO  3°. Principios que orientan la carrera de la Fiscalía General de la 

Nación y de sus entidades adscritas. La carrera especial de la Fiscalía General de la Nación 

y de sus entidades adscritas se regirá por los siguientes principios: 

 (…) 

4. Transparencia. En la gestión de los procesos de selección y en el escogimiento de las 

instancias encargadas de ejecutarlos. 

Por lo anterior, es imposible que se vislumbre un manto de duda del actuar de la 

Universidad Libre que forma parte de la UT Convocatoria FGN 2024 del Concurso de Mérito FGN 

2024 en el cual usted está participando, lo que significa que la UT ha actuado en cada una de las 

etapas de la estructura del Concurso para las cuales fue contratada, bajo los principios que deben 

orientar los procesos de selección, como quiera que en ninguna de las etapas adelantadas ha sido 

objeto de inconformidad por parte de la Fiscalía General de la Nación, entidad interesada en la 

provisión de los cargos. 

Así las cosas, no le asiste razón frente a los argumentos expuestos, respecto a la labor de 

la Universidad Libre que forma parte de la UT Convocatoria FGN 2024 en el desarrollo del 

Concurso de Mérito FGN 2024 cuando la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos y 

Condiciones de Participación se sustenta en su totalidad en el criterio establecido en el Acuerdo 

001 de 2025 del Concurso de Mérito y decreto 020 de 2014. 

11. En atención a lo expuesto en su escrito, se precisa que no es procedente la aplicación 

del principio de favorabilidad en el presente caso, como quiera que la etapa de Pruebas Escritas 

se efectuó conforme a los criterios técnicos y normativos establecidos en la convocatoria, los 

cuales fueron previamente definidos, publicados y aplicados de manera uniforme a todos los 

aspirantes, garantizando así los principios de igualdad, transparencia y objetividad. 

El principio de favorabilidad, conforme a su alcance jurídico, opera exclusivamente 

cuando existe una duda razonable o conflicto entre normas o interpretaciones aplicables a un 

mismo supuesto, debiendo adoptarse aquella que resulte más beneficiosa para el administrado. 



  

   

 

Sin embargo, en el presente asunto no se configura ambigüedad normativa ni contradicción 

interpretativa que habilite su aplicación, por cuanto el marco normativo aplicable fue claro y 

preciso, y la actuación del operador se ajustó estrictamente a lo dispuesto en la convocatoria y sus 

anexos. 

12. Con el fin de atender su requerimiento de información respecto al modelo 

psicométrico empleado para el análisis de los ítems y posterior calificación de las pruebas, le 

informamos que se utilizó la Teoría Clásica de los Tests (TCT), desde la cual se asume que la 

puntuación observada es el resultado de la sumatoria entre la puntuación verdadera del evaluado 

y el error de medición. Por esta razón, los ítems que se incluyen en la calificación deben mostrar 

en los indicadores psicométricos un comportamiento acorde con el esperado para minimizar el 

error de medición.  

Con base en lo anterior, tener una prueba construida y aplicada implica la necesidad de 

relacionar las respuestas con el constructo de interés, es decir, se debe procurar obtener alguna 

forma de puntuación en el constructo; en este sentido y bajo una perspectiva psicométrica, lograr 

la relación entre la puntuación y el constructo implica la necesidad de utilizar un modelo de 

medida (Abad, Garrido, Olea y Ponsoda, 2006; Martínez, Hernández y Hernández 2014). 

Cabe mencionar que el enfoque de la Teoría Clásica de los Test es el método comúnmente 

utilizado para la validación de pruebas de evaluación psicológica y específicamente en la 

evaluación de competencias en los concursos de mérito o procesos de selección. 

13.  Dando continuidad a su reclamación, nos permitimos dar a conocer las justificaciones 

de las preguntas mencionadas en su complemento de la siguiente manera: 

Prueba de competencias funcionales  

Ítem 
Respuesta 

correcta 

Justificación respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

8 C 

es correcta, porque conforme lo 

señalan los criterios y 

lineamientos trazados por la 

Fiscalía General de la Nación, 

las peticiones de interés 

particular solicitando un 

aspecto relacionado con el 

desarrollo de una causa dentro 

de un proceso penal es 

improcedente vía derecho de 

petición. De allí, las inquietudes 

B 

es incorrecta, porque conforme lo 

señala la ley, los datos sensibles 

son aquellos que afectan la 

intimidad del titular o cuyo uso 

indebido puede generar su 

discriminación, tales como 

aquellos que revelen el origen 

racial o étnico, la orientación 

política, las convicciones 

religiosas o filosóficas, la 

pertenencia a sindicatos, 



  

   

 

Ítem 
Respuesta 

correcta 

Justificación respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

relacionadas con un proceso 

penal particular deben ser 

formuladas y atendidas dentro 

del trámite procesal 

correspondiente. Así, cuando la 

petición recae sobre asuntos 

propios de la función judicial, se 

debe informar al peticionario 

que su solicitud tiene que 

ceñirse a las reglas que el 

legislador ha establecido para 

cada etapa y actuación procesal, 

de conformidad con lo 

establecido en el numeral 32 de 

la Directiva No. 0001 de 2022, 

por medio de la cual se 

establecen lineamientos en 

materia de derechos de petición 

y acceso a la información, por la 

Fiscalía General de la Nación. 

organizaciones sociales, de 

derechos humanos o que 

promueva intereses de cualquier 

partido político o que garanticen 

los derechos y garantías de 

partidos políticos de oposición, 

así como los datos relativos a la 

salud, a la vida sexual y los datos 

biométricos conforme lo señala el 

artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 y 

como en el enunciado planteado 

se trata de una petición de interés 

particular en la que se solicita un 

aspecto relacionado con el 

desarrollo de una causa dentro de 

un proceso penal, resulta 

entonces improcedente dicho 

requerimiento vía derecho de 

petición. Por ello, las inquietudes 

relacionadas con un proceso 

penal particular deben ser 

formuladas y atendidas dentro 

del trámite procesal 

correspondiente. Así, cuando la 

petición recae sobre asuntos 

propios de la función judicial, se 

debe informar al peticionario que 

su solicitud tiene que ceñirse a las 

reglas que el legislador ha 

establecido para cada etapa y 

actuación procesal, de 

conformidad con lo establecido 

en el numeral 32 de la Directiva 

No. 0001 de 2022, por medio de 

la cual se establecen lineamientos 

en materia de derechos de 

petición y acceso a la 

información, por la Fiscalía 

General de la Nación. 



  

   

 

Ítem 
Respuesta 

correcta 

Justificación respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

9 B 

es correcta, porque la Fiscalía 

General de la Nación no es un 

órgano consultivo. En ese 

sentido la Fiscalía general de la 

Nación no tiene la función de 

absolver consultas relacionadas 

con dogmática penal, 

procedimiento penal, derecho 

público, ni procesos de 

contratación pública, por lo cual 

las consultas elevadas a la 

Entidad sobre casos hipotéticos, 

posturas o análisis teóricos 

deben ser negadas explicando 

estas razones, conforme está 

expuesto en ella Directiva 0001 

del 3 de enero de 2022, por la 

cual se establecen lineamientos 

en materia de derechos de 

petición y acceso a la 

información. Sobre este punto, 

la jurisprudencia de la Corte 

Suprema de Justicia Corte 

Suprema de Justicia, ha 

precisado que "el ente acusador 

no está facultado para 'servir de 

órgano consultivo', en tanto su 

función corresponde al ejercicio 

de la acción penal." (FNG, 2022, 

p. 6). 

A 

es incorrecta, porque la Fiscalía 

General de la Nación no es un 

órgano consultivo, y por tanto no 

tiene ni la facultad ni la función 

de absolver consultas 

relacionadas con dogmática 

penal, procedimiento penal, 

derecho público, ni procesos de 

contratación pública. En ese 

orden de ideas, las consultas 

elevadas a la Entidad sobre casos 

hipotéticos, posturas o análisis 

teóricos deben ser negadas y no 

trasladadas, explicando estas 

razones, conforme está expuesto 

en la Directiva 0001 del 3 de 

enero de 2022, por la cual se 

establecen lineamientos en 

materia de derechos de petición y 

acceso a la información. Proceder 

de forma contraria desconoce el 

derecho fundamental de 

peticionar ante las autoridades 

públicas. 

19 B 

es correcta, porque la cadena de 

custodia es un procedimiento 

indispensable en el sistema 

penal acusatorio colombiano 

para preservar la autenticidad, 

integridad y confiabilidad de los 

elementos materiales 

probatorios (EMP) y evidencia 

física (EF). Según el artículo 254 

de la Ley 906 de 2004, la cadena 

C 

es incorrecta, porque este 

planteamiento es jurídicamente 

erróneo. El ámbito de aplicación 

de la cadena de custodia no se 

limita a armas o sustancias 

peligrosas, sino que cubre todo 

elemento material probatorio y 

evidencia física relevante para el 

proceso penal, 

independientemente de su 



  

   

 

Ítem 
Respuesta 

correcta 

Justificación respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

de custodia es el conjunto de 

procedimientos y registros 

destinados a garantizar que la 

evidencia recolectada no ha sido 

alterada, reemplazada o 

contaminada desde su 

recolección hasta su 

presentación en juicio. En este 

caso, aunque la gorra fue 

embalada, la falta de 

documentación formal 

inmediata y la omisión del 

diligenciamiento del formato 

correspondiente por un lapso de 

24 horas implica un quiebre en 

la trazabilidad del objeto, lo que 

genera dudas sobre su 

autenticidad y posibilita 

cuestionamientos de la defensa 

sobre su manipulación o 

contaminación. En virtud del 

principio de sana crítica, el 

funcionario debe valorar si este 

defecto afecta la confianza en la 

prueba, pudiendo llegar incluso 

ser excluida en juicio oral si la 

irregularidad compromete su 

fiabilidad. La Corte Suprema de 

Justicia ha señalado que la falta 

de garantía en la cadena de 

custodia puede restarle valor 

probatorio al elemento 

material, o incluso excluirlo del 

juicio oral (Sentencia, Rad. 

40850 de 2014). También ha 

establecido que los vacíos en la 

cadena deben ser justificados o 

de lo contrario se afecta la 

garantía del debido proceso 

(Corte Suprema de Justicia, 

naturaleza. La gorra, en este caso, 

es un objeto vinculado a la escena 

del crimen y, como tal, debe ser 

tratada conforme a los protocolos 

de cadena de custodia. Incluso 

objetos de apariencia inocua 

pueden ser determinantes, por 

ejemplo, si contienen rastros 

biológicos, cabellos, fibras o ADN 

que permitan identificar al autor. 

La Corte Constitucional y la Corte 

Suprema han insistido en que la 

cadena de custodia es una 

herramienta de verificación y 

garantía procesal aplicable a todo 

EMP, no limitada por tipo de 

objeto sino por su relevancia en el 

juicio. Lo anterior, se fundamenta 

en la Ley 906 de 2004, la Corte 

Suprema de Justicia. Radicación 

30875 de 2009 y 37028 de 2012; 

además en el Manual de cadena 

de custodia del CTI de la Fiscalía 

General de la Nación (s.f.). 



  

   

 

Ítem 
Respuesta 

correcta 

Justificación respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

Sentencia, Rad. 34352, 2010). 

Lo anterior, también se 

fundamenta en la Corte 

Suprema de Justicia. Sala 

Penal. Radicación 34819 y 

39229, además de la Sentencia 

C-621 de 2007 de la Corte 

Constitucional. 

24 B 

es correcta, porque el artículo 

344 de la Ley 906 de 2004 

establece que la Fiscalía está 

obligada a revelar toda la 

evidencia en su poder a la 

defensa, salvo que sea prueba 

sobreviniente, que para el caso 

en concreto no lo es, sino que se 

debe justificar su 

descubrimiento tardío. La 

finalidad es garantizar el 

principio de igualdad de armas 

y el derecho a la contradicción, 

fundamentales en el sistema 

penal acusatorio. 

A 

es incorrecta, porque la 

incorporación de pruebas está 

condicionada al cumplimiento de 

los principios de contradicción, 

publicidad y legalidad. Si una 

prueba es presentada sin que se 

haya revelado o sin justificación 

válida de su tardanza, debe ser 

rechazada por afectar el debido 

proceso, según lo mencionado en 

el artículo 344 y 346 de la Ley 906 

de 2004. 

27 C 

es correcta, porque el artículo 

337 de la Ley 906 de 2004 

establece que el escrito de 

acusación debe contener las 

pruebas que se pretenden hacer 

valer en juicio. Si la base de 

opinión pericial no fue incluida 

en este acto procesal 

fundamental, el fiscal no puede 

introducirla en la audiencia 

preparatoria. Su inclusión 

violaría el principio de legalidad 

procesal, y afectaría el derecho 

de defensa al impedir que la 

defensa preparara la 

contradicción adecuada. 

B 

es incorrecta, porque el principio 

de legalidad exige que las pruebas 

sean anunciadas en la acusación 

formal. No basta con alegar su 

relevancia, ya que el proceso 

penal no se rige solo por eficacia 

probatoria, sino por reglas claras 

para proteger garantías 

procesales (debido proceso, 

contradicción), teniendo en 

cuenta lo mencionado en el 

artículo 346 de la Ley 906 de 

2004, que contiene la sanción por 

el incumplimiento al deber de 

revelación de información 

durante el proceso de 

descubrimiento; igualmente el 



  

   

 

Ítem 
Respuesta 

correcta 

Justificación respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

artículo 29 de la Constitución 

Política, que aplica al debido 

proceso probatorio penal. 

29 C 

es correcta, porque, conforme al 

artículo 344 del Código de 

Procedimiento Penal, solo se 

podrán incorporar en la 

audiencia preparatoria aquellas 

pruebas que hayan sido 

descubiertas oportunamente. 

La Corte Suprema ha sido clara 

en reiterar que la omisión en el 

descubrimiento de un informe 

pericial impide su admisión, 

incluso si el testigo que lo 

elaboró fue anunciado (CSJ, 

SP1285-2020). El principio de 

contradicción y el derecho a la 

defensa quedarían vulnerados 

si se permite incorporar 

evidencia no descubierta. 

A 

es incorrecta, porque el solo 

anuncio del testigo no suple la 

obligación legal del 

descubrimiento probatorio. El 

informe pericial tiene autonomía 

como elemento material 

probatorio y debe haber sido 

revelado, conforme al artículo 

344 y la jurisprudencia SAP 

SP7179-2022. Aunque tiene 

relación directa el perito con su 

dictamen, la base de opinión 

pericial es un elemento autónomo 

que debe ser descubierto para 

garantizar el derecho de 

contradicción. 

33 A 

es correcta, porque al haberse 

establecido que la 

responsabilidad fue de la 

víctima, que decidió embestir el 

vehículo para luego exigir 

dinero al conductor, no puede 

continuarse con la persecución 

penal de acuerdo con el artículo 

332 del CPP y la línea 

jurisprudencial de Corte 

Constitucional sentencia C118-

08; CSJ sentencia 19252 - 

19/05/04; 29188 - 30/04/08; 

35978 -17/08/11 "Preclusión de 

la investigación y sistema penal 

acusatorio. "8. Como lo ha dicho 

en varias oportunidades esta 

Corporación, la preclusión de la 

investigación es un mecanismo 

C 

es incorrecta, porque por razones 

de eficacia de la administración 

de justicia, de economía y lealtad 

procesal el fiscal no debe 

continuar con una causa cuya 

responsabilidad está descartada 

con base en los elementos 

materiales probatorios y la 

información legalmente obtenida 

con la que cuenta. Sería 

inadecuado asistir a las 

audiencias de acusación y 

preparatoria para solicitar 

absolución perentoria solo en la 

audiencia de juicio oral, lo que 

implica desgate de los sujetos 

procesales, incremento de 

esfuerzos y costos, además de 

contribución a la congestión 



  

   

 

Ítem 
Respuesta 

correcta 

Justificación respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

procesal mediante el cual se da 

por terminado el proceso penal 

en forma anticipada a la 

sentencia, en tanto que se 

cumplen algunas de las causales 

señaladas expresamente por el 

legislador para el efecto. Por 

eso, muchos doctrinantes han 

señalado que la preclusión 

equivale a la absolución del 

imputado porque se presenta en 

aquellos eventos en los que la 

acción penal no puede 

continuar o cuando el ente 

investigador no encuentra los 

elementos probatorios 

suficientes para mantener una 

acusación. Es, entonces, la 

preclusión de investigación una 

figura usual de los procesos 

penales en los que el Estado es 

el titular de la acción penal y 

tiene a su cargo la tarea de 

desvirtuar la presunción de 

inocencia que ampara al 

procesado”. 

judicial, entre otros. 

Adicionalmente, la oportunidad 

para presentar la solicitud de 

absolución perentoria es 

terminada la práctica de pruebas, 

conforme el artículo 442 CPP, lo 

que implica un avance 

innecesario e inadecuado. 

35 C 

es correcta, porque de la 

información legalmente 

obtenida, se cuenta con la fecha, 

lugar y hora de la lesión, el daño 

de la bicicleta, la descripción del 

vehículo y la atención médica 

que recibió la victima, lo que 

permite inferir de manera 

razonable la posible autoría en 

cabeza de los denunciados; 

suficiente para la aplicación de 

principio de oportunidad, con 

miras a mejorar el monto de la 

indemnización a favor de la 

B 

es incorrecta, porque aunque los 

elementos de tipicidad objetiva 

del tipo penal denominado: 

Peculado por Uso, se encuentran 

presentes en la descripción 

fáctica, el hecho de que se le 

hubiese aplicado una sanción 

disciplinaria, como la destitución 

de su cargo, hace innecesaria la 

aplicación de la pena, atendiendo 

el principio de eficacia de la 

administración de justicia, 

conforme la Ley 906 de 2004. 



  

   

 

Ítem 
Respuesta 

correcta 

Justificación respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

víctima. Siendo esto así, la 

imposición de una sanción 

penal sería innecesaria. Se 

cumplen los requisitos 

específicos para la aplicación de 

la causal 7 del artículo 324 de la 

Ley 906 de 2004. 

36 B 

es correcta, porque las medidas 

de protección son medidas 

afirmativas que tienen carácter 

urgente y deben ser solicitadas 

con celeridad. En ese sentido, el 

Fiscal deberá solicitar al Juez de 

control de garantías la 

aplicación de medidas de 

protección y de atención, 

establecidas en la Ley 906 de 

2004 y en la Ley 294 de 1996 

modificada por la Ley 1257 de 

2008, así como las 

contempladas en el Decreto 

Reglamentario 4799 de 2011, 

cuando determine que se 

presentan al menos indicios 

leves que permitan inferir que la 

víctima o su núcleo familiar han 

sido víctimas de violencia 

intrafamiliar, o en los casos de 

violencia contra la mujer por 

fuera del ámbito familiar. 

C 

es incorrecta, porque aunque la 

Ley 2215 de 2022 tiene como 

objeto la implementación en el 

territorio nacional de las Casas de 

Refugio como medida de 

protección y atención integral, de 

acuerdo a lo estipulado en el 

capítulo V y VI de la Ley 1257 de 

2008 en aras de proteger a las 

mujeres víctimas de violencia en 

todas sus formas y tipos, a sus 

hijos e hijas y personas 

dependientes si los tienen; el 

albergue es un espacio de acogida 

temporal que ofrece alojamiento, 

alimentación y vestimenta como 

alternativa que busca brindar 

opciones de vida en mejores 

condiciones a la mujer víctima de 

la violencia, su alcance de 

protección a su seguridad e 

integridad personal es limitado, 

no tiene los mismos efectos y 

alcance de las medidas de 

protección ordenadas por un juez 

de la república. 

38 B 

es correcta, porque por una 

parte, el individuo, al haber sido 

denunciado por la señora, ya 

tiene la condición de indiciado 

de los hechos; y por otra parte, 

está atribuyendo una conducta 

delictiva a un tercero, lo que 

A 

es incorrecta, porque la entrevista 

corresponde a un ejercicio en 

busca de establecer claridad 

sobre determinados hechos que el 

entrevistado a lo mejor tuvo la 

oportunidad de presenciar en 

calidad de víctima o de testigo, 



  

   

 

Ítem 
Respuesta 

correcta 

Justificación respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

implica responsabilidad de 

veracidad con respecto a tal 

información. En tal virtud, debe 

obtenerse la información 

rodeada de todas las garantías 

procesales dentro de la 

investigación ya iniciada, 

conforme al artículo 282 del 

Código de Procedimiento Penal. 

según el artículo 206 del Código 

de Procedimiento Penal. En este 

caso, la persona no es un testigo. 

Por la denuncia presentada con 

anterioridad, tiene la condición 

de indiciado. Y de acuerdo con su 

versión, se considera víctima. 

Siendo la condición de indiciado 

la más clara en este momento 

procesal, debe descartarse la 

entrevista. 

40 B 

es correcta, porque conforme lo 

señala la ley, el fiscal que dirija 

la investigación, que tuviere 

motivos razonablemente 

fundados, de acuerdo con los 

medios cognoscitivos previstos 

en este Código, para inferir que 

un inmueble, nave, aeronave o 

cualquier otro vehículo o 

mueble se usa para almacenar 

droga que produzca 

dependencia, elemento que 

sirva para el procesamiento de 

dicha droga, o para ocultar 

explosivos, armas, municiones, 

sustancias para producir 

explosivos y, en general, los 

instrumentos de comisión de un 

delito o los bienes y efectos 

provenientes de su ejecución, 

ordenará a la policía judicial 

vigilar esos lugares y esas cosas, 

con el fin de conseguir 

información útil para la 

investigación que se adelanta. 

Señala la normativa que, en la 

ejecución de la vigilancia se 

empleará cualquier medio 

idóneo, siempre y cuando no se 

C 

es incorrecta, porque conforme lo 

señala la ley, la inspección al 

lugar de los hechos es una 

actuación que, específicamente o 

taxativamente, está señalada 

como una actuación judicial que 

no requiere previa autorización 

de juez de control de garantías 

para su realización, así lo 

determina el artículo 205, 213, 

214 y 215 del capitulo II del título 

I del libro II de la Ley 906 de 

2004. 



  

   

 

Ítem 
Respuesta 

correcta 

Justificación respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

afecte la expectativa razonable 

de intimidad del indiciado, del 

imputado o de terceros y que se 

surtirá la autorización del juez 

de control de garantías para la 

determinación de su legalidad 

formal y material, dentro de las 

treinta y seis (36) horas 

siguientes a la expedición de la 

orden por parte de la Fiscalía 

General, conforme lo señalado 

en el artículo 240 de la Ley 906 

de 2004. 

73 B 

es correcta, porque la primera 

fase de la aplicación del 

principio de oportunidad se 

realiza ante el fiscal del caso, en 

la cual se entablan 

conversaciones con el implicado 

y con su defensor, con el fin de 

establecer los términos en los 

cuales se va a dar aplicación el 

principio de oportunidad, 

razones que han de estar 

consignadas en el Formato de 

Solicitud de Principio de 

Oportunidad, junto con los 

respectivos anexos que se deben 

presentar ante el Juez de 

control de garantías para su 

correspondiente control previo. 

Art. 323 y subsiguientes Ley 

906 de 2004. Resolución 0-

4155 del 2016. 

A 

es incorrecta, porque 

previamente a la audiencia de 

control jurisdiccional, el fiscal 

delegado, la defensa y la víctima, 

si la hubiera, deben adelantar un 

acta en donde consten las 

conversaciones que se llevaron a 

cabo, tendientes a establecer la 

causal, en qué modalidad, las 

condiciones y términos en los que 

se procederá a solicitar el control 

judicial. Resolución 0-4155 del 

2016. 

74 A 

es correcta, porque la causal 13 

del articulo 324 del Código de 

Procedimiento Penal, Ley 906 

de 2004 hace alusión a la 

afectación mínima de bienes 

jurídicos colectivos, siempre y 

B 

es incorrecta, porque, si bien es 

cierto que en todos los supuestos 

de la comisión del delito de 

cohecho el sujeto pasivo es el 

Estado, como titular del bien 

jurídico -Administración Pública-



  

   

 

Ítem 
Respuesta 

correcta 

Justificación respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

cuando se dé la reparación 

integral. Por tanto, puede 

contemplarse la posibilidad de 

aplicar la causal en el caso en 

comento, ya que es aplicable a 

las personas que intervengan en 

conductas punibles contra la 

administración pública que no 

reúnan la condición de sujeto 

activo cualificado. 

, frente al cohecho por dar u 

ofrecer, cuando la conducta no es 

aceptada por el servidor público, 

existe una amenaza de personas 

externas que prometen, ofrecen y 

dan, lo que supone en sí mismo 

un peligro para la función 

pública. Ahora bien, la causal 

dieciocho de Art.324 del Código 

de Procedimiento Penal, exige de 

quien pretende acceder al 

principio de oportunidad deberá: 

(i) denunciar; (ii) aportar 

evidencia útil; (iii) ser testigo de 

cargo y (iv) reparar de manera 

voluntaria e integral, de manera 

pues que con el incumplimiento 

de uno solo de estos elementos, 

no podría accederse al mismo. 

 

Como se observa en el cuadro anterior, cada pregunta cuenta con su respectiva 

justificación conceptual y técnica y fue validado su sustento teórico por los expertos participantes 

en su construcción, lo cual demuestra que para cada pregunta solo existe una única respuesta 

correcta. 

Cabe señalar que, para la construcción de estas pruebas, se contó con un equipo de 

expertos en cada una de las temáticas que aborda, cada uno de los indicadores que componen la 

prueba, quienes cumplen con un alto perfil para el diseño de las pruebas del presente Concurso 

de Méritos, garantizando con ello los más altos estándares en medición y evaluación.  

En virtud de los anteriores argumentos fácticos y legales, se CONFIRMA el puntaje 

obtenido en la Prueba de Competencias Generales y Funcionales de 63.15 puntos, publicado el 

día 19 de septiembre de 2025, resultado que se verá reflejado en la aplicación web Sidca3. 

Aunado a lo anterior, considerando que el puntaje mínimo aprobatorio en la Prueba Funcional es 

de 65.00 puntos (según lo establecido por el artículo 26 del Acuerdo 001 de 2025), usted NO 

CONTINÚA en el presente concurso. Todo lo anterior con ocasión a la aplicación de las Pruebas 

Escritas y en cumplimiento de lo establecido por el Acuerdo 001 de 2025 y de toda la 

normatividad que rige la presente convocatoria.    



  

   

 

En lo que corresponde a los resultados de la Prueba de Competencias Comportamentales, 

se itera que no es procedente hacer alusión a los mismos, toda vez que el puntaje obtenido en la 

Prueba de Competencias Funcionales NO superó el mínimo aprobatorio requerido (65.00 

puntos). Lo anterior, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 26 del Acuerdo 001 de 2025, 

y reiterado en la Guía de Orientación al Aspirante Para la Presentación de las Pruebas Escritas.  

Esta decisión responde de manera particular y de fondo su reclamación, y se comunica a 

través de la aplicación web SIDCA3 https://sidca3.unilibre.edu.co/concursosLibre/, conforme a 

lo dispuesto en el Acuerdo No. 001 de 2025, y se reitera que, contra la presente decisión, no 

procede ningún recurso, de conformidad con lo previsto en el artículo 49 del Decreto Ley 020 

de 2014. 

 

Cordialmente, 

 

CARLOS ALBERTO CABALLERO OSORIO 

Coordinador General del Concurso de Méritos FGN 2024 

UT Convocatoria FGN 2024 
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